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Idem (trimestre).................
Precio de la líaea.................
Líiea Juzgados m. (edicto») 
Número suelto......................  
Atrasado de más de na mee

Gobierno civil de la provincia

Mimií proiiocial de IbasleGimleDlos 
! Transpones

La Comisaría general, por oficio cir 
alar núm. 75/53, de fecha 2 del mes 
-ocurso, dispone que los agricultores 
, entidades acogidas a la circular

Artículo segundo.
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1 .* No so teaertará aÍKgana eomtleleactóa oñclal qae ao renga re 
rÍBtrada por conducto del Gobierno civil de la provínela,

S ." Los anuncio» no oficíale», »o Inaertarán previo Ingreso de su Im 
norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidad»» 
oficíale» de cualquier clase, al otorgar lo» contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncio», según Reales 6r 
den*» de 8 do abril de 1881 y 9 do enero de 1893.

i&A, que regula las.reservas para la 
23 olampaha 1952 53, que no hubiesen pre
| ¿ sotado hasta la fecha los documentos

pe previene el articu'o 31 de la mis 
$ 7t Daante las Delegacianes provinciales
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¡eAbastecimientos y Transportes, de 
berán hacerlo en el plazo que media 
basta el día 20 del actual mes de sep 
tiembre, bien entendido, que cuantas 
documentaciones se presenten transcu 
irida la citada fecha no serán, en for 
mi alguna, tramitadas. En consecuen 
da las Djlegaciones provinciales de 
Abastecimientos se abstendrán de ad 
mtir toda documentación que se pre 
¡ente con posterioridad al citado día

cho a cualquier clase de prestación, 
será necesario tener cubierto un pe 
jíodo de cotización consistentes en la 
mitad de los días transcurridos entre 
la fecha inicial de 1 de febrero de 
1953 y la del hecho causante de la 
prestación de que se trata, con un mí 
nimo de 180 días.

Lo que digo aV. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.— 
Midrid, 28 de julio de 1953. —Gir ó n  
d e  Ve l a s c o . —limo. Sr. Director ge 
neral de Previsión, Jefa del Servicio 
de Mutualidades Laborales.

ESTATUTOS
de la MutwaliAad, Eaboral del 
personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de En fermedad apro
bados por orden ministerial de

38 de julio de 1953

TITULO PRIMERO
Naturaleza, extensión y régimen de 

Mutualidad
la

Gobierno Civil de la provincia de Soria

RELACION de Licencias de Caza expedidas durante el mes de agosto de 
1953. ’ «
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NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS Clase

D. Dionisio Sanz514
515
516
517
518
519
520
521
522
523

Lo que se hace público para conoci 
miento a los interesados.

Soria 7 de septiembre de 1953.—El 
Gobernador civil interino, J=fe de los 
Servicios provinciales de Abastecí 
Dientes y Transportes, A la-Banda.
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COBBRNO BE LA b'ACIOH

MINISTERIO DE TRABAJO
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ORDEN

limo. Sr.: Por orden de 14 de febre 
'ode 1953 fué creada la ^Mutualidad 
Uboral de Personal Sanitario del Se 
M Obligatorio de Enfermedad.

Ro cumplimiento de lo preceptúa 
^oenel articulocuarto.de la citada 
Aposición, el Servicio de Mutualida 
^LúDorales ha elevado a este Mi 
oiBterio, previos los estudios y cálcu 
108 oportunos y aprobación de la 
^mblea general de la Mutualidad, 
elProyecto de Estatutos pur que ha 
Regirse ésta.
^isto el citado proyecto, este Miáis 

l6rio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero. Se aprueban los 

Ututos de la «Mutualidad Laboral
Personal Sanitario del Seguro 

'^'gatorio de Enfermedad», cuya fe 
de vigencia será la de 1 de febre 

10 de 1953.

Artículo l.° La «Mutualidad Labo 
ral del Persona) Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad», se regi 
rá por los Presentes Estatutos, decre 
tos de 29 de diciembre de 1948, 17 de 
junio de 1949, 10 de noviembre de 
1950, 17 de noviembre de 1950; órde 
nes ministeriales de 16 de mayo de 
1950, 24 de julio de 1950, 30 de abril 
de 1952 y demás disposiciones gene 
rales sobre Mutualidades Laborales, 
así como la resolución dictada por el 
Servicio de Mutualidades Laborales 
en cuanto a la composición y elección 
de sus órganos de Gobierno.

Art. 2.° Esta Institución tiene por 
objeto el ejercicio de la previsión so 
cial, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y 
familiares contra circunstancias for 
tuitas y previsibles, en la forma que 
disponen los presentes Estatutos y de 
acuerdo con las órdenes y disposicio 
nes que pur el Ministerio de Trabajo 
se dicten para la concesión de benefi 
cios que deba otorgar la Institución 
en atención a sus posibilidades eco 
nómicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión So 
cial autorizadas o que se autorcen, por 
el Ministerio de Trabajo. __

Art. 3.° La duración de esta Ins 
titución será indefinida.

(Ss continuará^
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Amós Marijuán.................  
Jo é Domínguez.................  
Fermín García................... 
Carmelo Peña...................  
Silverio Martínez..............  
Gregorio Ormazabal........  
Eugenio Pérez...................  
Prudencio Gallardo........  
Casto Forcén.....................  
Félix Cacho.......................  
Venancio Juberias..........  
Antonio Mendizábal........  
José Ruiz...........................  
Rafael Alonso..................... 
Pablo Mendizábal.............
Pedro Mareo.......................  
Cosme Macarrón............... 
Constancio Cisneros .... 
Sabino Mangoriños ....*. 
Rafael Gómez...................  
Pedro Yubero.....................  
Victor López............... .  •. 
Rafael Lrón.......................  
Angel Jiménez.................  
Jesús Gómez.....................  
Jesús Rodríguez............... 
Eutimio la Iglesia..........  
Nicolás Ciria....,..........  
Julio Romero..................... 
Ramón Hernández..........
Antonio Ruiz.....................  
Angel Ruiz....................... .
Alfredo Arlegui...............
Romualdo Calmarza......... 
Elíseo García...................  
Fermín García.................  
Antonio Casas.................
Beniro Lucas................... .
Pedro Vicente.................  
Luis Ruiz..........................  
Damián Fernández........  
Sixto Beltráo...................  
Doroteo Medel.................  
Antonio Fernández.... . 
Manuel Asensio...............  
Angel Blanco...................  
José Sanz.......................... 
Angel Casado................... 
Jorge Beltrán...................  
Florentino Herrero........  
Juan Martínez................. 
Casiano García..............
Eleuterio Hernández ... 
José María Velasco.........  
Antonio Casado............... 
Pedro Borque................. .. 
Rafael Morte...................  
Valeriano Sanz...............

Soria........................
Idem...............i. •. 
Idem ...................... 
Almazán.................  
Idem........................  
Idem .....................  
Idem........................ 
Olvega ...................  
Viana de Duero ... 
Gómara..................  
Agreda...................  
Torralba del Moral 
Soria.......................  
Almazán.................  
Langa de Duero .. 
Soria............... .. . 
Tardelcuende......... 
Soria.......................  
Idem.......................  
Quintana Redonda 
Cabrejas del Pinar 
Las Casas..............  
Aleonaba............
Soria........................ 
Idem.......................  
Salduero.................  
Cidones...................  
Soria.......................  
Almazán ................. 
Abejar..................... 
Soria.......................  
Idem.......................  
Agreda....................  
Idem.......................  
Valdenarros..........  
Arcos de Jalón. .. 
O'.vega................... 
Soria.....................
Valdegefia...........
Barlanga de Duero.............  
Monteagudo de las Vicarías 
Torralba del Moral.............  
Monteagudo de las Vicarías 
Alcubilla de Avellaneda .. 
Baraona ................................  
Arcos de Jalón.....................  
Soria........................... - • • • •
Arcos de Jalón...................... 
Cubilla................................... 
Monteagudo.......................... 
Fuentepinilla........................ 
Rioseco..................................  
Soria......................................  
Idem....................................... 
Idem......................................  
Cubilla..................................  
Tejado..................................... 
Deza.,....................................  
Quintana Redonda............ ..

»

»

»
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573 D. Bernardiuo Fernández ....
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596

Félix Arense..................................
Guillermo Cabeza..................... .
Ciríaco López................................ 
Doroteo Mateo................................  
Santiago Marcos............................ 
Gorgonio Calavia........ ................. 
Emiliano Teresa............................  
Victor Calavia........................ ...
Isidro Jiménez................................  
Gumersindo Postigo............... .... .
Cirilo Gonzalo................................  
Julián Marín....................................  
Mateo Cuesta.................................. 
Félix Lázaro....................................  
Rafael Arjona................................  
Jceé María Alonso........................ 
Rufino Sanz..................................... 
Vígilio Ciria....................................
Adrián Ciria.................................... 
Julián Antón...........■....................... 
Jesús Postigo.. /............................  
Antonio Ruiz..................................  
Ignacio Cisneros............................

(Continuara)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

CalaslFO de lijioeza Rústica
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi 
coen general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica del 
término municipal de Berlaoga de 
Duero que, durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín ofi 
cial de la provincia, estará expuesto al 
público en la casa Ayuntamiento del 
citado término el padrón de la riqueza 
rústica del mismo, y contra el cual 
podrán interponer los interesados las 
reclamaciones que crean convenientes 
a su derecho.

Soria 5 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe provincial, P. A., An 
tonio Garrido. 1902

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
de agosto de 1953.
Se abre la sesión a las trece horas y 

cuarenta y cinco minutos del día 31 
d.e agosto de 1953, bajo la presidencia 
del primer señor Teniente Alcalde don 
Narciso Fuentes López, con asistencia 
de los Tenientes de Alcaide señores: 
D. Saturio las lleras López y D Feli 
ciano Hernández y Hernández; así co 
mo el oficial de Intervención, en fun 
ciones de Interventor, y el infrascrito 
Sécretario de la Corporación munici 
pal, dejando de asistir el Sr. Fernán 
dcz de Velasco.

A continuacióu y por unanimidad se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante 
rior •

Quedar enterada de los Bolitines ofi 
cíales de esta provincia, publicados 
desde la última sesión.

Fijar nuevamente la hora de matan 
za en el Matadero municipal, por la 
maña, teniendo en cuenta una comu

PUEBLOS Clase

Medinace’i............................  
Hem....................................... 
Esteras de Soria...................
Arcos de Jalón.......... - .... 
Pozalmuro.............................  
Medinaceli............................ 
Pozalmuro.............................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Soria......................................  
Idem....................................... 
Gómara..................................  
Almenar ................................. 
San Felices .................
Trévago.................................. 
Soria....................................... 
Idem .......................................  
San Andrés de San Pedro.. 
Soria....................................... 
Idem....................................... 
Almazán................................ 
Soria......................................  
Idem......................................  
Idem ..... .................................. 

Arm a.

»
»
»
»
»
»
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»
»
»

nicación de los Inspectores municipa 
les Veterinarios, debiendo tener en 
trada en el Matadero las teses que se 
sacrifiquen, el día anterior.

Quedar enterada de haber quedado 
desierta, por f Uta de licitadores, la su 
basta de 447 pinos secos y desarrai 
gados del monte Pinar Grade.

Abonar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil la cantidad de 5 000 pesetas, 
para la adquisición de antibióticos, 
con destino a enfermos pobres

Comunicar al Sr. Juez de instruc 
ción de este partido, que el Ayunta 
miento no se muestra parte, y sin que 
ello suponga renuncia a la indemniza 
ción que en su día pudiera correspon 
derle, con motivo del ofrecimiento del 
sumario seguido en el Juzgado con el 
núm. 87 del año actual, sobre infrac 
ción de la ley de Circulación, contra 
Ricardo Mateo.

Aprobar la certificación número 3,- 
expedida por el Sr. Arquitecto muñí 
cipal, en el que hace constar debe 
abonarse a D. Jesús Romero Mingóte, 
contratista de las obras de acondicio 
namiento de las calles de acceso ai 
Campo de Deportes y viviendas pro 
tegidas, la cantidad de 34.564'58 pe 
setas por las obras relizadas.

Que se amplíe el expediente nstruí 
4o a D. Julio Matute con motivo de 
las obras realizadas sin autorización 
en una majada en el monte Valoneado 
ro, informando en el mismo el perso 
nal técnico de obras del Ayuntamien 
to.

Autorizar a D. Julián Mateo Lázaro, 
para instalar una tubeJa dedesagüs 
de aguas desde el corral a la general, 
sita en la barriada de «Yagüe», casa 
número 5.

Autorizar a D. Teodoro Arribas Ro 
mero para realizar las obras que indi 
ca en su instancia, en la casa número 
66 de la calle Real.

Autorizar a D. Rufino Ropero Her 
nández para habitar el piso l.° de la 
casa de nueva construcción, sita en 
las Traseras de Santa Clara.

Autorizar a D. José Ojuel la Mata 
para habitar una casa construida en 
las Traseras del Cuartel de Santa Cía 
ra. i

¿ Quedar enterado de una MAx 
; ción de la Delegación ------------- -ra.

—Sección provincial d^ ^.stra 
ción Local—.En la que da cuenta que 
por la Superioridad ha sido aprobado 
el presupuesto extraordinario para la 
construcción de treinta y cuatro vi 
viendas protegidas pon destino a los 
maestros de esta capital, cuyo importe 
total asciende a 3.143 558'05 pesetas.

Con este motivo se dispuso anunciar 
la subasta de las obras de referencia.

Conceder el agua por contador con 
arreglo al reglamento y previo depósi 
to de la cantidad establecida para res 
ponder de los desperfectos del pavi 
mentó, a las siguientes casas, sitas en
la barriada «Juan Yagüe»:

Núm. 51, de Daniel Angulo.
Núm. 58, de Eleuteria Hernán

dez.
Núm. 59, de Rosario García.
Núm. 113, de José Corchón,
Núm. 114, de Eugenio Gómez.
Núm 115, de Perfecto Ruiz
Núm. 117, de Joté Rodrigo.
Núm. 59, de Florencio Benito.
Núm. 120, de Miguel García.
Núm. 121, de Serafín Morón.
Núm. 122, de Tomás Campos.
Núm 123, de Isidoro da la Iglesia.
Núm. 124, de Emiliano Gonzalo.
Núm 125, de Jasé Algarate.
Núm 126, de José Hernández.
Núm. 127, de Luis Cañe.
Núm. 128, de Francisca García.
Núm. 65, de R <f iel Martínez,
Núm. 130, de R que Arranz.
Núm. 132, de Lucio Egido.
Núm. 133, de Julián Almazán.
Núm 135, de Leandro Martínez.
Núm. 137, de A ejandro Alonso.
Núm. 138, de Maximiliano FHas.
Núm. 69, de Atilano González.
Núm. 122, de Santiago Almazán.
Núm, 143, de Pedro Frías, y
Núm. 144, de Daniel Casado.
Y siendo las catorce horas y veinte

minutos, se levantó la sesión.
Soria 1 de septiembre de 1953, - Ei 

Secretario, Félix Sánchez Malo.—Vis 
to buero —El Alcalde accidental, Nar 
ciso Fuentes. 1870

lugar en la casa de este Ayant . 
to a las doce de su mañana t^111 
rridos que sean veinte días ’h? ]| 
contar desde el siguiente hábil 1le35| 
ae publique este anuncio en el s?! 
oficial de la provincia, bajo L Dr 
cia del Sr. Alcalde o por quien71| 
mente le sustituya, con a3i6ten¿i 
un Concejal de la Corporación v d 
Secretario del Ayuntamiento q^y' 
fe del acto de la subasta. a'

Las proposiciones se presentarán, 
la Secretaría, reintegradas con^ 
de 4'75 pesetas, acompañadas^ 
guardo de haber constituido en la q  
positaria del Ayuntamiento Jafii 
provisional del 10 por 100 del Upo^ 
tasación.

Este aprovechamiento está exeni 
de entrega de cupo de traviesas a 
RENFE.

Los pliegos de condiciones por । 
que se rige la ejecución del aprova 
chamiento, está inserto en el Bolei 
oficial de la provincia de fecha 11 j 
septiembre de 1950.

Serán do cuenta del adjudicatari 
la constitución de la fimzi, elinsrea 
del 10 por 100 del aprovechamieat 
de adjudicación, el 10 por 100 en e 
Distrito Forestal con destino al Luí 
de mejoras de este monte, el can» 
establecido por el S rvicio déla Jh 
dera, los gastos de anuncio, derech: 
reales, escritura, gastos de expediei 
te, arbitrio sobre maderas de la ti 
celentísima Diputación provincial 
cuantos puedan establecerse posterio 
mente.

Ucero 3 de Septiembre de 1953 
El Alcalde, H lario Poza, 181
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UCERO
Cumpliendo lo ordenado por el Dis 

i trito Forestal de esta provincia y se 
’ gún acuerdo del Ayuntamiento, se sa 
' ca a subasta libre el aprovechamien 
; to de sesenta (60) pinos laricios, que 
; cubican 56'419 metros cúbicos de ma 
j deray9'6O0 metros cúbicos de leñas 
• de copas, en el monte Comunero nú 
i mero 98 del Catálogo, de la propiedad 
■ de este Ayuntamiento, el de Nafríade 

Ucero y Herrera de Soria.
í El tipo de tasación que servirá de 

base para la subasta es el de trece 
i mil novecientas once pesetas cuaren 

ta y dos céntimos, y sólo podrán optar 
! a este aprovechamiento los poseedo 
* res del certificado profesional de la 
; clase A, B o C. •
; Lis proposiciones se presentarán en 

la Secretaría de este AyuntamieLto 
durante las horas de oficina, de diez 
de la mañana a una de la tarde, desde 
el día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, hasta el día anterior al que 
corresponda la subasta, la cual tendrá

Modelo de proposición ■
Don...., de.... años de edad, natur 

de...., provincia de...., con residenc 
en ,..., calle de...., núm...., en po$í 
sión del Certificado profesional del 
clase ...., núm . en relación eo 4 
la subasta anunciada en el Boletín 
cial de la orovincia de Soria de fecha.. 
en el monte de la pertenencia de 
ofrece la cantidad de...... pesetas(e 
letra). ■ . •

A los efectos de la adjudicaciónqi 
pudiera hacérsele, hace constar qJ 11 
posee el Certificado profesional reseü 
do y Hoja de Compras número....d 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la subast P1
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquis 
ción relativa a la Hoja de Compra 
presentada......  '
. ó) Saldo existente en la Hoja ( 
Compras en el díi de la fecha de a 
basta ....

....... a ....... de......... de, 19 ... 
. El interesado,

481. -Derechos 190 pesetas.
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BLIECOS
Existiendo paralizada en arcas l6c 

les de este Pósito la cantidad depe8® 
tas 2.797'05 y en poder del Serví6' 
Central,de Pósitos 1 364'65 peaetae,1 
que hace un total de 4 161'70 p88®^1 
se pone en conocimiento de los 
cultores que durante el pbz0^ 
mentarlo pueden solicitar, losq110 
deseenpiéitamos déosla A’caldi8 
referido Servicio (Ministerio de 
cultura), aten’éjdose para ello 
gente reglamento de Pósitos.

B ¡ecos 3 da septiembre de 1 
El Alcalde, Luciano Muñoz.

Imprenta provincial*
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